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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

SEDADISREVINU 

RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2009, de la Uni-
versidad de Córdoba, por la que se nombra Profesor 
Titular de Universidad a don Rafael Andrés Peinado 
Amores.

De conformidad con la propuesta de la Comisión Califi-
cadora del Concurso convocado por Resolución del Rectorado 
de la Universidad de Córdoba de fecha 30.1.2009 (BOE del 
4.3.2009 y BOJA de 2.3.2009), para provisión de una plaza en 
el Cuerpo de Profesores/as Titulares Universidad del Área de 
Conocimiento de «Edafología y Química Agrícola» de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de Universida-
des, de 21 de diciembre (BOE del 24 de diciembre), y demás 
disposiciones concordantes. 

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular de 
Universidad a don Rafael Andrés Peinado Amores del Área de 
Conocimiento de «Edafología y Química Agrícola» del Departa-
mento de «Química Agrícola y Edafología». 

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición en 
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la notifi-
cación de esta Resolución, ante este Rectorado (arts. 107, 116 
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común), modificada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero, o recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses, a contar desde el día siguiente a esta notificación, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba 
(arts. 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa). 

Córdoba, 29 de mayo de 2009.- El Rector, José Manuel 
Roldán Nogueras. 
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versidad de Sevilla, por la que se acuerda la integración 
de la Profesora doña Eva María Padilla Muñoz, funcio-
naria Doctora del Cuerpo de Catedráticos de Escuelas 
Universitarias, en el Cuerpo de Profesores Titulares de 
Universidad.

Vista la solicitud de fecha 8.5.2009, formulada por doña 
Eva María Padilla Muñoz, Catedrática de Escuela Universitaria, 
para integrarse en el Cuerpo de Profesores Titulares de Uni-
versidad,

Comprobada su condición de Doctora,
Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en la 

disposición adicional primera de la Ley Orgánica 4/2007, de 
12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades, y en el uso de las atribu-
ciones que le confieren,

Ha resuelto: Integrar en el Cuerpo de Profesores Titulares 
de Universidad, con núm. de plaza DF002899, a la Profesora 
doña Eva María Padilla Muñoz, adscrita al Departamento de Per-
sonalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológicos, Área «Perso-
nalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológicos», con efectos del 
día 18.3.2004, fecha en la que tomó posesión como Catedrá-
tica de Escuela Universitaria, manteniendo todos sus derechos.

Igualmente, publíquese en el BOE y en el BOJA, con la 
indicación de que el interesado dispondrá del plazo de veinte 
días para la toma de posesión en el nuevo cuerpo.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso 
de reposición ante este Rectorado en el plazo de un mes, de 
conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99 de modifica-
ción de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, o recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de 
la notificación, ante el Juzgado de la Contencioso-Administra-
tivo, con sede en Sevilla, según disponen los artículos 116 de 
la Ley 4/99, antes citada, y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 
de julio (BOE de 14 de julio), de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 18 de mayo de 2009.- El Rector, Joaquín Luque 
Rodríguez. 
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versidad de Sevilla, por la que se nombra a doña María 
Isabel González Díez Catedrática de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Uni-
versidad de fecha 2 de marzo de 2009 (BOE de 19.3.2009), 
y de conformidad con lo previsto en el art. 65 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 
24 de diciembre), el Real Decreto 1312/2007, por el que se 
establece la acreditación nacional a los cuerpos docentes, así 
como el Real Decreto 1313/2007, por el que se regula el régi-
men de los concursos de acceso a dichos cuerpos,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades (BOE de 24 de diciembre), ha resuelto 
nombrar a la Dra. María Isabel González Díez Catedrática de 
Universidad, del Área de Conocimiento de Cristalografía y Mi-
neralogía, adscrita al Departamento de Cristalografía, Minera-
logía y Química Agrícola.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de con-
formidad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modificación 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, o recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la noti-
ficación, ante el Juzgado de la Contencioso-Administrativo de 
Sevilla, según disponen los artículos 116 de la Ley 4/99, antes 
citada, y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio (BOE de 14 
de julio), de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 29 de mayo de 2009.- El Rector, Joaquín Luque 
Rodríguez. 
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versidad Internacional de Andalucía, por la que se 
nombran funcionarios de carrera de la Escala Auxiliar 
Administrativa de esta Universidad.

En cumplimiento de lo previsto en la Resolución de la Uni-
versidad Internacional de Andalucía, de fecha 15 de julio de 


